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Expedienle: IEEH-RAP-O12/2024 Y

SUS ACUMUTADOS TEEH-JDC.
1 55 /2024, TEEH-JDC- r 5ó /2024, TEEH -

JOC-1 61 12024, TEEH-JDC-r 8O12O24,
TEEH-RAP-019/2024 y TEEH-JDC-
234/2024.

Promovenles: Portido del Trobojo o
trovés de su representonte suplente
onte el Consejo Generol del lnstituto
Eslolol Eleclorol y otros.

fercero lnleresodo: Miguel Moisés
Gonzólez Boutisto en su corócter de
condidoto o Presidente Propietorio
por el Municipio de Villo de
Tezontepec.

Auloridod responsoble: Consejo
Generol del lnstitulo Estotol Eleclorol
de Hidolgo.

Mogishodo ponenle: Moestro Roso
Amporo Mortínez Lechugo.

Pochuco de Soto, Hidolgo; 7 siele de moyo de 2024 dos mil

veinticuotro.r

I. SENTIDO DE LA SENTENCIA

Sentencio definitivo que d¡cto el Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo en lo que se resuelve:

o) Se ocumulon los medios de impugnoción TEEH-JDC-155/2024,

TEEH- JDC-1 56 /2024, TEEH- JDC-1 61 12024, IEEH-JDC- I 80/2024,

TEEH-JDC-234/2024 y IEEH-JDC-RAP-01912024 ol TEEH-RAP-

012/2024, por ser este el mós ontiguo; en consecuencio, se

ordeno ogregor uno copio de lo senlencio o codo uno de los

expedientes.

b) Se decloron improcedenles y se sobreseen los juicios

ciudodonos TEEH-JDC- I 55/2024, IEEH- JDC-I 56 /2024 y TEEH-JDC-

234/2024.

I Todos los fechos de oquíen odelonle conesponden ol oño 2024 dos mil ve¡nticuotro, sqlvo que se oclore k)
controrio.
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c) Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en los medios de

impugnoción TEEH-RAP-0I2/2024 V TEEH-JDC-lól /2024, por lo

lonio, re revoco lo que fue moierio de impugnoción en el

ocuerdo impugnodo vinculóndose ol lnstituto poro que dé

cumplimiento o los efectos de lo presenle senlencio.

d) Se decloron fundqdos los ogrovios hechos voler en el juicio

ciudodono TEEH-JDC-180/2024, en consecuencio, se revocq lo

porte conducenle del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo
outoridod responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo
presente sentencio.

e) Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el medio de

impugnoción TEEH-RAP-01912024, en consecuencio, se revoco

lo porte conducenle del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo

outoridod responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo
presente sentencio.

il. GtosARto

Acciononle del
RAP/Promovenle del RAP:

Accionontes del JDC
1S5/Promoventes del JDC 155:

Acciononles del JDC
1Só/Promoventes del JDC l5ó:

Portido del Trobojo, por conducto de
Froncisco Jovier León Coslillo, en su

corócter de representonie suplenle
ocreditodo onie el Conselo Generol
del lnsliiuto Estotol Electorol de
Hidolgo.

José Luis Monrroy Flores en su corócter
de ospironte o Presidente Municipol,
Anel Pérez Rivero en su corócter de
ospironte o SÍndico Municipol, Odilón
Hernóndez Moroles en su corócler de
ospironte o primer Regidor, Alejondro
Joselyn Forfón Muñoz en su corócter
de ospironte o segundo Regidoro,
Leondro Díoz Perolto en su corócter de
ospironte o tercer Regidor, Noideline
Millón Cosfelón en su corócter de
ospironte o cuqrto Regidoro y Efrén
Xicoléncotl Pérez en su corócter de
ospironte o quinto Regidor; todos y
todos por el Municipio de Almoloyo,
Hidolgo.

Gobrielo Arteogo León en su corócter
de ospironie o Presidento Municipol,
Félix Reyes Mórquez en su corócter de
ospironte o Síndico Municipol, Rosorio
Velozco López en su corócter de
ospironte o primero Regidoro, Jovier
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Acciononles del JDC
1óllPromovenles del JDC lól:
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Comorgo León en su corócter de
ospironte o segundo Regidor, Reyno
Beotriz Topio Uribe en su corócter de
ospironte o lercero Regidoro, Juon
Bernordino Mortínez Volenzuelo en su
corócter de ospironie o cuorto
Regidor, Bertho Yorely Gonzólez
Aguilor en su corócter de ospironte o
quinto Regidoro, Juon Monuel Cortez
Rivero en su corócter de ospironte o
sexto Regidor y Olgo Morío Arteogo
Vidol en su corócter de ospironte o
sexto Regidoro; todos y lodos por el
Municipio de Froncisco l. Modero,
Hidolgo.

Shoron Vorgos Zomoro en su corócter
de ospironte o Presidento Municipol,
Morío Guodolupe Juórez Pérez en su

corócter de ospironte o Presidento
Municipol suplente, Jorge Armondo
Moctezumo Ploto en su corócier de
ospironte o Síndico, Denitzo LóPez
Téllez en su corócter de ospironte o
Síndico suplente, Enrique Jonothon
Herrero Pordo en su corÓcter de
ospironte o segundo Regidor, Morco
Antonio Hernóndez Cruz en su

corócter de ospironte o segundo
Regidor suplente, Edith Ordoñez
Gorcio en su corócter de ospironte o
tercero Regidoro, lvonne Hernóndez
Mociezumo en su corócter de
ospironte o tercero Regidoro suplente,
Jesús Gobriel del Arenol Piño en su

corócter de ospironte o cuorto
Regidor, Oscqr Alomillo Morroquín en
su corócter de ospironte o cuorto
Regidor suplenie, Noiro Noncy ContÚ
Goriboldi en su corócter de ospironte
o quinto Regidoro, Dionq Anohi Mezo
Ortiz en su corócter de osPironte o
quinto Regidoro suplente, Miguel
Ángel Moreno López en su corócter de
ospironle o sexto Regidor, Uriel Gochuz
Cortés en su corócter de ospironte o
sexto Regidor suplenie, Blonco Esthelo
Tones Alomillo en su corócter de
ospironte o séptimo Regidoro, Dulce
Somontho Medino Lugo en su corócter
de ospironte o séPtimo Regidoro
suplente, Silvio Tolentino Ángeles en su

corócter de ospironte o octovo
Regidoro, lris León Rendón en su

corócter de ospironie o octovo
Regidoro suplente. Enriqueto del Ángel
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Acciononle del JDC
18O/Promovente del JDC 180:

Aclo reclomodo/ocuerdo
impugnodo

Auloridod
Responsoble/IEEH/Consejo
Generol:

Código Eleclorol:

Conslilución:

Conslilución locol:

ley Orgónico del lribunol:

RAP:

Reglomenlo lnlerno del
Tribunol:

Solo Superior:

Solo Ciudod de Mexico:

TEEH-RAP.OI2/2024
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Hernóndez en su corócter de ospironte
o noveno Regidoro y Morío Edith
Gómez Gomero en su corócter de
osp¡ronte o noveno Regidoro suplente;
lodos y todos por el Municipio de
Aclopon. Hidolgo.

Luis Eduordo Durón Loguno en su
corócter de otroro propueslo o
condidoto o Presidenfe Municipol de
Tulo de Allende, Hidolgo, por el Portido
del Trobo.jo.

Acuerdo IEEH / CG /077 /2024, de fecho
veintiuno de obril, emitido por el
Consejo Generol del lnslituto Estotol
Eleclorol de Hidolgo; "REI;Á.TIVO A LA
SOI,'C'IUD DE REG'SIRO DE P¿AN'I.I.AS
REALIZADA POR EL PARÍIDO DEL
TRABAJO PARA CONIENDER EN ¿A
EIECC'óN ORD'NAR'A DE
AYUNJAMIENTOS, PARA EI. PROCESO
ELECTO RAL LO C AL 2023 - 2024".

Consejo Generol del lnstituto Estotol
Electorol de Hidolgo.

Código Electorol del Estodo de
Hidolgo.

Constitución Político de los Esf odos
Unidos Mexiconos.

Constitución Político del Estodo de
Hidolgo.

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo.

Portido del Trobojo.

Recurso de opeloción.

Reglomento lnterno del Tribunol
Electorql del Estodo de Hidolgo.

Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciql de lo Federoción.

Solo Regionol del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente o lo euinto
Circunscripción Plurinominol.

Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo.

PT
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Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
lo Federoción.

TEPJF:

III. ANTECEDENTESRETEVANTES

lnicio del proceso eleclorol locol concunenle. El l5 quince de

diciembre de 2023, dio inicio el proceso electorol locol concurrente

poro lo renovoción de los diputociones, osí como los 84

Ayuntomientos del Estodo de Hidolgo'.

2. Periodo de regislro de condidoluros' Del ló ol 21 de mozo conforme

ol colendorio del proceso electorols, se estobleció el registro de

condidoturos de portidos políticos, independientes e independientes

indígenos, poro coniender en lo renovoción de los 84 Ayuntomientos

en el eslodo de Hidolgo.

3. Acuerdo IEEH/CG/O77l2o24a.En fecho t9 de obril el IEEH dio inicio o lo

Sesión del Conselo Generol culminÓndolo el dío 2l de obril, en dicho

sesión lo responsoble emitió el "ACUERDO QUE PROPONE I'A

§ECRETARíA EJECUT'VA AI. PTENO DEI. CONSEJO GENERAI., RELA'I'VO A

¿A SO¿'CIIUD DE REG'SIRO DE PI.AN'I.I.AS REAL'ZADA POR EI. PARTIDO

DEL TRABAJO PARA CONIENDER EN tA EIECC'óN ORD'NAR'A DE

AYUNIAM'ENIOS. PARA ET PROCESO ETECIORAT LOCAL 2023.2024."

4. RAP. El 27 de obril, el PT presentó onte lo oficiolío de portes de este

Tribunol Eleclorol, RAP en contro del ocuerdo impugnodo, mismo que

fue iurnodo o lo ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez

Lechugo bojo el nÚmero IEEH-RAP-OI2 /2024, quien o su vez lo remitió

o lo outoridod responsoble o efeclo de que diero cumplimiento con

el trómite de leY.

2 Es un hecho públ¡co notor'ro, que med¡onle ocuerdo IEEH/CG/08212O23, lue oprobodo el colendorio
Eteclorot porq ét proceso Eleclorot Locol Concunenle 2O2tX24 Wo lo renovoción de los d¡putociones,

osí como los 84 A
3 Consulloble en

yunlomienlos del Estodo de Hidolgo

. Consullofrle en
D

H

H-

5. Juicios ciudodonos. En fecho 27 de obril, se ingresoron onte oficiolÍo

de portes de este Tribunol Eleclorol, ires juicios ciudodonos en contro
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del ocuerdo impugnodo, mismos que fueron turnodos o lo ponencio

de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo bojo los números

IE EH - J DC - 1 55 / 2024, TEÉH - JD C - 1 56 / 2024 y TEE H - J DC - I ó 1 / 2024, q u ie n o

su vez los remitió o lo outoridod responsoble o efeclo de que diero

cumplimiento con el trómite de ley; osimismo, en dolo I de moyo lo

Solo Ciudod de México o trovés de un reencouzomiento remitió o este

órgono jurisdiccionol juicio ciudodono en contro del mismo octo
impugnodo, mismo que fue turnodo o lo referido ponencio bojo el

número de expediente TEEH-JDC-l 8O /2024.

ó. Cumplimienlo. En fecho I de moyo, lo ouloridod responsoble dio

cumplimiento o los trómites de ley ordenodos por este Tribunol

Electorol.

7. RAP. En doto 02 de moyo, lo outoridod responsoble remitió Recurso de
Apeloción presentodo por el portido del Trobojo, mismo que fue
furnodo o lo ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez

Lechugo bojo los números IEEH-RAp-Ol9/2024.

8. Juicio ciudodono. El 05 de moyo, lo Solo Ciudod de México o trovés

de un reencouzomiento remitió o esre órgono jurisdiccionor juicio

ciudodono en contro del mismo octo impugnodo, mismo que fue
turnodo o lo referidq ponencio bojo el número de expediente TEEH-

JDC-23/./2024.

9. cie¡re de instrucción, En el momento procesol oportuno, se decroró
cerrodo el periodo de instrucción en codo uno de los expedientes o
rubro citodos, en consecuencio, los outos quedoron en estodo de
resolución.

IV, COMPETENCIA

l0.Este Tribunol Electorol es compelenle poro conocer y resolver el
presenle RAP, en rozón de que el pT impugno el ocuerdo
IEEH/CG1077 /2024, emilido por el Consejo Generol del |EEH, el cuol
considero le couso un perjuicio o su esfero de derechos como ente
de interés público en reloción o lo negoiivo por porte de lo
responsoble, de otorgorle el registro o lo plonillo del Municipio de

6
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Actopon y negorle el registro o uno condidofuro dentro de lo
plonillo del Municipio de Tezonlepec de Aldomo.

I l.Asimismo, este órgono jurisdiccionol es compelente poro conocer y

resolver los juicios ciudodonos ol ser promovidos por ciudodonos en su

corócter de ospirontes o olgún corgo de elección populor, hociendo

voler presuntos violociones o sus derechos político elecloroles; ello en

el morco del octuol proceso electorol poro renovor los 84

Ayuntomientos del estodo de Hidolgo.

12.1o onterior tiene susfento en lo dispueslo por los ortículos 17, 116

frocción lV, inciso c) y l) de lo Constitución; 24 frocción lV y 99

oportodo C) frocción lll, de lo Constiiución locol; 2,34ó frocciones ll y

lV,3óó,393,400 frocción 11,401,433 frocción ly lV y 435 del Código

Elecforol; 2, 12frocción ll de lo Ley Orgónico del Tribunol; y 13 del

Reglomento lnierno del Tribunol.

I3.Acumuloción: Del onólisis de los escriios de demondo se odvierte que

existe identidod en el octo impugnodo y en lo colidod de ouioridod

responsoble, por lo tonto, en otención ol principio de economÍo

procesol este Tribunol Electorol estimo conducente ocumulor los

expedientes TEEH-JDC-155/2024, TÉEHIDC-I5612024, TEEH-JDC'

1 61 I 2024, TEEH -J DC -'l 80 / 2024, IEEH- JDC -2U / 2024 y TEEH -JDC' RAP'

019/2024 ol TEEH-RAP-O1212024, por ser éste el mós ontiguo.

SoBRESETMIENTO DE LOS JUICIOS CIUDADANOS TEEH-JDC-155/2024, IEEH-

JDC -1 56 I 2024 y TEEH - J DC -234 / 2024

14. El onólisis de los cousoles de improcedencio y sobreseimiento que

pudieron octuolizorse, en términos de los ortículos 353 y 354 del Código

Electorol, deben hocerse de oficio y en formo preferente por trotorse

de cuesiiones de orden público, iol como lo estoblece lo tesis de rubro

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN ET AMPARO. tAS CAUSATES

RETAIIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUATQUIER

7



TEEH-RAP-OI2/2024
Y SU§ ACUMUIADOS

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENIE DE QUIÉN SEA tA PARIE RECURRENTE

Y DE QUE PROCEDA tA SUPTENCIA DE I-A QUEJA DEFICIENTE".s

15. Por otro lodo, lo Solo Superior ho señolodo que ol momento de

estudior uno demondo que troigo consigo el desechomiento de lo
mismo, es odmisible lo posibilidod de consideror orgumentos o moyor

obundomiento que por sí no significon onolizor lq cuestión de fondo

plonteodo, cuestión que se sostiene en lo Tesis CXXXV/20024 y que

resulto de utilidod en el onólisis del presente osunto.

ló. Con bose en lo onterior, los iniegrontes de este Tribunol consideron

que deben sobreseerse los juicios ciudodonos TEEH-JDC-I55/2024,

IEEH-JDC-I56/2024 y IEEH-JDC-23412024 por los siguientes

co nsid ero c io nes:

s Tesis l.70.P.l3 K, publicodo en elSemonorio .ludic¡ot de lo Federoción y su cocelo, Noveno Époco, Tomo XXXt,
Moyo de 2010. pógino 1947. IMPROCEDENCTA Y SOBRESE¡M|ENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATTVAS
DEBEN ESIUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN 5EA LA PARTE
RECURRENIE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, úllimo
pórafo,74, frocción lll y 91, frocción t, de lo tey de Amporo, los cousoles de sobreseimienlo, inctuso tqs de
¡mprocedencio, deben exom¡norse de oficio. sin importor que los portes los qleguen o no y en cuolqu¡er
instonciq en que se encuenire eljuicio, por ser éstos de orden público y de eslud¡o preferenle, s¡n que pqro
ello secl obstóculo que 5e trqle de lo porte respecto de lq cuolno procedo lo suplencio de lo quejo deficiente,
pues son dos figuros dislintos: el onólis¡s oficioso de cuesliones de orden público y lo suplencio de to quejo. Lo
onierior e5 osí, todq vez que, se re¡lero. el primero de los preceplos, en el pónofo olud¡do, esioblece
colegór¡comenle que los cousqles de improcedencio deben ser onolizodos de oficio; ¡mperotivo é5te que,
¡nclus¡ve, esló dirigido o lo5 tribunoles de segundo inslqnc¡o de omporo, conforme ol úll¡mo numerol invocodo
que indicq: "si considerqn ¡nfundodo lo couso de improcedenc¡o ..."; eslo es, con ¡ndependencio de qu¡én seo
lo porle recurrente, yo que el legislodor no suietó d¡cho mondolo o que fuero uno, en lo específico, lo
promovenle del recurso de revisión poro que procediero su estudio. En consecuencio, dicho onólisis debe
llevorse o cobo ¡o olegue o no olgunq de los porles ocluqnles en los ogrovios y con independencio o lo
obligoc.ón que lq citodo ley, en su ortículo 7ó B¡s, olorgue respecto del derecho de que se suplo lo quejo
deficienle, lo que es un lemo d¡stinlo relot¡vo ol fondo del o5unlo.
ó Ios senlencios de desechomiento que conlengon moyor obundomienfo, no lo conv¡erle en uno de fondo,
pues lo exqminodo y decidido no verso sobre olguno de los cueilioner plonleodos en el medio ¡mpugnol¡vo o
trovés de los ogrovios formulodos, sino por unq couso diverso que impide, precisomenle, reol¡zor el
onólisis de fondo; 5¡n que obste poro lo onierior que en lo reso¡ución c¡lodo se hoyo reol¡zodo el onólisis de to
cuest¡ón debot¡do o moyor qbundomlenlo, pues lol monifesloción no es el resultodo de un onól¡sis
reoldelondodelo conlroversiq plonteodo, o lrovés de los ogrovios del oclor, sino uno consideroción
hipolético, por lo que no rige los punlos resolulivos del fo¡lo, n¡ combio el senl¡do y nolurqlezo de lo
resolución de desechom¡enlo del medio impugnotivo de que se lrole.
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17. Del onólisis de lo instrumentol de octuociones, lo cuol gozo de pleno

volor probotorio de conformidod con el ortículo 324 pónofo ll del

Código Electorol, se desprende que en los juicios TEEH-JDC-1SS/2024

y TEEH-JDC-I56/2024, los portes octoros de monero coincidente

impugnoron los siguienies octos: l. Lo cédulo de notificoción de fecho

l3 de obril de 2024 emitido por el Portido del Trobojo en Hidolgo. que

controviene el listodo públicodo por el Comité Ejecutivo Nocionol del

Portido del Trobojo en sesión extroordinorio de fecho l3 de mozo; y,

2. El ocuerdo emitido por el Consejo Generol del lnsiituto Estotol

Eleciorol de Hidolgo por el que se opruebon los condidoturos o
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renovoción de los Ayuntomienios en lo entidod, rodicodo bojo el

número de expedient e T EEH I CG 1077 / 2024.

18. Ahoro bien, del onólisis ormónico de lo que estoblecen los ortículos

35,l y 353 frocción lV, ombos del Código Electorol, se tiene que los

medios de impugnoción serón improcedentes cuondo no se hoyon

presentodo dentro de los cuotro díos contodos o portir del dío

siguiente o oquél en que se tengo conocimiento del octo o resolución

impugnodo, o se hubiese notificodo de conformidod con lo ley

oplicoble.

,l9. 
Así, el cómputo del plozo legol poro lo presentoción de estos medios

inicio o portir de que el promovente hoyo tenido conocimienlo del

octo o resolución que se pretendo controvertir, yo seo que ese molivo

derive de uno notificoción formol o de olguno otro fuenfe de

conocimiento.

20. En el coso concreto, los octores de los juicios TEEH-JDC-ISS/2024y

IEEH-JDC-I5ó12024 odvcen coincidentemente en sus escritos de

demondo, en reloción ol primer octo que impugnoron, que en fecho

l3 de obril se dieron por enterodos del octo impugnodo de mérito, es

decir, que yo no formobon porte de los condidoturos o los que

ospirobon por los Municipios de Almoloyo y Froncisco l. Mqdero,

respectivomente, ello, yo que sin notificoción previo olguno y

controrio o lo que en su momenio hobío determinodo el Comité

Ejecutivo Nocionol del PT el l3 de mozo.

21. Asimismo, en el oclo impugnodo en onólisis, los octores se

inconformon respecto de lo cédulo de notificoción de fecho l3 de

obril emilido por el PT en Hidolgo yo que o su decir controviene el

listodo publicodo por el Comité Ejecutivo Nocionol del PT en donde

oporecíon sus nombres poro ser postulodos como infegrontes de los

plonillos de los Municlpios de Almoloyo y Froncisco l. Modero.

22. De todo lo onterior se desprende que, o portir de lo fecho en que los

octores refieren tener conocimienlo del ocfo que impugnon y que fue

señolodo por esto outoridod en lo presente sentencio con el oróbigo
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l, es el dío l3 obril, por lo que se consldero que desde dichq fecho se

encontrobon en posibilidodes de occionor en un pr¡mer momenlo

otrovés de lo vío de justicio introportidorio o efecto de controvertir el

octo que ellos refieren les genero uno vulneroción o sus derechos

político electoroles.

23. Ahoro bien, debe precisorse que, los octores como ospirontes o uno

condidoturo dentro de un proceso interno de selección de un portido

político, deben estor ol pend¡ente de los octos que emonen de dicho

proceso, esto con lo finolidod de que en su momento tengon lo
posibilidod de ejercer olguno occlón legol en tiempo y formo o efecto

de que en su coso lo outoridod competente restituyo olgún derecho

político electorol vulnerodo; por lo onterior, se considero que si los

occionontes tuvieron conocimiento del octo de mérito desde el l3 de

obril, es o portir de ese momento que se encontrqbon en optitud poro

poder impugnorlo onie lo instoncio correspondiente, situoción que en

el presente osunto no oconteció, de ohíque se considere que por uno

porte lo demondo resulto extemporóneo.

24. Pot olro lodo, los octores de ombos juicios controvierten el ocuerdo

impugnodo considerondo que con lo emisión de dicho octo se les

vulnero su derecho de ser votodos, ello en otención o que el IEEH

onolizó y oprobó otros plonillos distintos o los de ellos en los municipios

de Almoloyo y Froncisco l. Modero, o su decir, controrio o lo

estoblecido por el Comité Ejeculivo Nocionol del PT.

25. Sin emborgo, este Tribunol Electorolcons¡dero que los octores corecen

de interés lurÍdico poro controvertir el segundo octo que impugnoron,

ello en oienc¡ón o que el PT ejerciendo su derecho o lo

oufodeterminoción y ouioorgonizoción, presentó onte lo outoridod

odministrotivo, los expedientes de los y los ciudodonos que, conforme

o su proceso interno consideró debíon ser onolizodos conforme o los

reglos inclusivos de postuloción de condidoluros.

2ó. Al respecto debe destocorse que el IEEH únicomente funge como

órbitro ol momenfo de onolizor los cuestiones de elegibilidod de los

inlegrontes de uno plonillo que el portido polílico le presento en los

10
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27. En sumo, se considero que los octores corecen de interés jurídico poro

controverlir el ocuerdo impugnodo derivodo de que su portido

político, PT, ni siquiero solicitó o lo outoridod odministrotivo el onólisis

de sus perfiles, como sílo fue con los personos señolodos en el ocuerdo

oquí impugnodo por lo que respecto o los Municipios de Almoloyo y

Froncisco l. Modero; es por ello que o los octores no podríon olconzor

su pretención y por ende no se estó en optitud de restituÍ.seles ningÚn

derecho o trovés de lo presente senlencio derivodo de que sus

nombres no fueron presentodos como propuestos de plonillo por

porte del PT poro los municipios oquí señolodos, situoción que iroe

consigo que corezcon de interés jurídico poro controvertir el segundo

octo impugnodo.

28. Por los considerociones vertidos en el presente onólisis y con

fundomento en lo estoblecido en el ortículo 353 frocciones ll y lV en

reloción con el diverso 354 frocción lll del Código Electorol, se

sobreseen los juicios IEEH-JDC-155 12024 y TEEH-JDC-15ó/2024.

" A¡tículo 354. Procederó e/ sobres eimienlo de los
Medios de lmpugnoción, cuondo
t. El promovenfe se desisfo expresomenfe por escrito;
ll. Lo Autoridod responsoble del ocfo o resolución

impugnodo lo modifique o rcvoque, de lol monero que
quede tololmente sin molerio e/ medio de
impugnoción respecfivo onfes de que se dicle lo
resolución o senfencio,'"

30. En el coso concreto, el octo reclomodo en el juicio ciudodono en

comento, consiste en lo omisión de porte de lo responsoble de resolver

11

tiempos que el colendorio de proceso morco, mós no se encorgo de

elegi los perfiles que se consideren viobles, dicho estrotegio le

corresponde ol portido político con lo finolidod de llegor ol poder o

trovés de los condidotos y condidotos de los cuoles solicito el regisiro

onte lo outoridod odministrotivo.

29. Por otro lodo, por lo que respecto ol juicio cludodono TEEH-JDC-

23412024, este Tribunol Eleclorol estimo que se octuolizo lo cousol

estoblecido en el ortículo 353, frocción I del Código Electorol, que o

lo letro dice:
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lo oproboción de registro de lo plonillo que encobezo el octor, Erick

José Romírez Montoño, poro contender por el Municipio de

Xochicootlón por el PT.

3l.Ahoro bien, este Tribunol considero que, en lo especie, se octuolizo lo

cousol de improcedencio yo referido con onter¡oridod, fodo vez que

el presente osunto ho quedodo sin molerio, en virtud de que lo omisión

impugnodo, fue superodo con un octo diverso emitido por porte de lo

outoridod responsoble.

32.Así, de conformidod con lo estoblec¡do en lo mencionodo ley, poro

octuolizor esto cousol de improcedenciq pueden dorse dos supuestos:

o) Que no existo el octo impugnodo otribuido o lo outoridod

responsoble; y b) Que, ounque en un principio hoyo existido el octo

impugnodo, ontes de dictor sentenclo en el porticulor, hoyon

sobrevenido octos que troigon como efecto que el medio de

impugnoción quede totolmente sin moterio.

33. Lo onterior, encuenfro sustento en lo jurisprud encio 3412002 de rubro:
..IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA''7.

T IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MAIERIA EL PROCEDIMIENTO ACÍUALIZA LA CAUSAT
REsPEcTlvA.- El ortículo I l, oporlodo l, inciso b), de lo Ley cenerot det sislemo de Medios lmpugnoción en
Moterio Eleclorol, conliene implicito uno couso de improcedencio de ¡os medios de impugnoción élecloroles,
que se ocluql¡zo cuondo uno de ellos quedo lotolmenle s¡n moterio. El ortículo estoblece que procede el
sobreseim¡enlo cuondo lo outor¡dod responsoble delocio o resolución impugnodo lo mod¡fique o revoque de
iol monero que quede tolqlmenle sin molerio el med¡o de impugnoción respectivo, onles de que se dicle
resolución o sentencio. Conforme q lo interpreloc¡ón literol del preceplo, lo cquso de improcedenc¡o se
compone, o pr¡mero v¡slo, de dos elementos: o) que Iq ouioridod responsoble del oclo o resolución
impugnodo lo modif¡que o revoque, y b) que tol dec¡sión deje fololmente s¡n moterio eljuicio o recurso, onles
de que se dicle resolución o senlencio. Sin emborgo, sólo el segundo elemenlo es dele;m¡nonte y def¡nitorio,
yo que el prímero es ¡nslrumenlol y el oiro sustonc¡ol; es dec¡r, lo que produce en reolidod lo improcedencio
rod¡co en que quede lololmente sin molerio el proceso, en lonto que lo revococión o modificoción es el
instrumenlo pqro llegor o tol siiuoc¡ón. C¡ertomente, el proceso jurisdicc¡onql conlencioso liene por obl'eto
resolver uno controversio med¡onle uno senlencio que emito un órgono imporciol e independiente, doládo
de iurisdicción, que resullo vinculotorio poro los porles. El presupueslo indispensoble poro todo proceso
lurisd¡ccionol contencioso eló const¡tu¡do por lo existencio y subsislencio de un litigio entre porles, que en to
definición de cornelutt¡ es el confliclo de inlereses colificodo por lo prelensón de uno de los ¡nieresodos y lo
resislencio del olro, lodo vez que eslo oposic¡ón de intereses es lo que constiluye lo molerio del proceso. Aiser
osí los cosos, cuondo ceso, desoporece o se extingue el litigio, por el surq¡m¡ento de uno solución
oulocompo$t¡vo o porque dejo de exislir lo pretensión o lo resistencio, lq conkover;¡o quedo sin moter¡o, y por
tonto yq no liene objeto olguno conlinuor con el procedimienlo de instrucc¡ón y preporoc¡ón de lo sentencio
y el diclodo mismo de éslo, onle lo cuol procede dorlo por concluido sin enlror ol fondo de lo5 inlereses
liligiosos, medionie uno resoluc¡ón de desechom¡enlo, cuondo eso situqción se presenlo onies de lo odmisión
de lo demondo, o de sobreseimienio, si ocune después. Como se ve, lo rozón de ser de ¡o couso de
improcedencio en comenfo se locol¡zo precisomenle en que olfoltor lo molerio del proceso se vuelve oc¡oso
y completomente innecesorio su conlinuoción. Ahoro bien, ounque en lo5 lu¡cios y.ecursos que en molerio
eleclorol 5e s¡guen contro octos de los ouloridodes conespondéntes, lo formo normoly ordinorio de que un
proceso quede sin molerio consiste en lq mencionodq por el legislodor, que es lq revococión o modificoción
del octo impugnodo, eslo no impl¡co que seo ésle el único modo, de manero que cuondo se produzcq e¡
m¡smo efeclo de dejqr totolmente sin molerio el proceso, como producio de un medio dist¡nlo, lomb¡én se
octuolizo lo couso de ¡mprocedencio en comenlo.

72
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34.E| presupuesto indispensoble poro todo proceso jurisdiccionol, estÓ

constituido por lo existencio y subsistencio de uno litis entre portes, por

ello cuondo desoporece o se extingue lo litis, porque dejo de existir lo

pretensión o lo resistencio, lo controversio quedo sin moterio.

35.Ante esio situoción, lo procedente, es dor por concluido el juicio o

proceso, medionte el dictodo de uno sentencio que declore lo

octuolizoción de lo cousol de improcedencio, siempre que tol

situoción se presente ontes de lo odmisión de lo demondo o bien

medionle uno sentencio de sobreseimiento.

3ó. En lo especie, ho quedodo demostrodo que lo outoridod responsoble

demostró con lo remisión del ocuerdo IEEHICG/101 /20244 de fecho 30

de obril de lo presente onuolidod en cop¡o certificodo digitolizodor,

que yo se ho pronunciodo respecto de lo procedencio del registro de

lo condidoturo del oquí octor como ospironle o ocupor el corgo de

Presidente municipol de Xochicootlón.

37. Derivodo de lo onterior se desprende que, con lo emisión del ocuerdo

referido por porte de lo responsoble, se ho colmodo lo pretensión del

octor ol hoberse resuelto lo procedencio de su condidoturo, por lo que

hoce evidente que el osunto ho quedodo sin moterio, ol hober de.iodo

de surtir efectos lo omisión reclomodo.

38. Por lo onterior, este órgono jurisdiccionol estimo que existe un

impedimento poro conlinuor con lo sustoncioción, y en su coso, el

dictodo de uno sentencio de fondo, respecto de lo controversio

plonteodo, por lo que no tiene objeto olguno continuor con el

procedimienio, todo vez que lo omisión otribuido o lo ouloridod

responsoble ho dejodo de existir.

39.En otención o lo rozonodo, lo procedente es sobreseer el juicio

ciudodono TEEH-JDC-234/2024 presentodo por el ocior onle lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol y reencouzodo por

dicho ouloridod o este Tribunol Electorol, ello por hober quedodo sin

3 Consultoble en https://ieehidolgo.org.mx/¡moges/sesiones l2024lAb¡vlEE¡'l-CG l0l-2024.pdf
, El cuql gozo de volor proboiorio pleno, de conformidod con Io eslqblecido en el orlículo 3ól lrocc¡ón I del
Código Elecioroldel Eslodo de H¡dolgo ol hober s¡do presentodo por uno outoridod.

13
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moterio, en términos de lo dispuesto en lo frocción ll, del ortículo 354

del Código Eleciorol.

PRESUPUESTOS PROCESALES RELEVANTES

40. Previo ol estudio de fondo del recurso y los juicios en que se octúo,

este Tribunql Electorol onolizoró los presupuestos procesoles inherentes

o los mismos, todo vez que su estudio es de corócter oficioso,

sustentodo lo onterior en gue, poro que un proceso de corócter
jurisdiccionol puedo desorrollorse de monero vólido y eficoz, es

necesorio que los m¡smos se encueniren plenomenle sotisfechos.

RECURSO DE APELACTóN TEEH-RAp-o12/2024, TEEH-RAP-l 9/2024, JUtCtOS

crUDADANOS TEEH-JDC-r 6I 12024, y TEEH-JDC-I80/2024.

41.Ahoro bien, respecto o los presupuestos de los medios de

impugnoción en onólisis, se cons¡dero que los mismos sí cumplen con

los requisitos de procedencio previstos en los ortículos 351 y 352 del

Código Electorol; resultondo relevonte el onólisis de los requisilos

relotivos o lo legilimoción y personerío. inlerés lurídico y oporlunidod.

42. legitimoción y personerío de los RAP. 5e cumple con los requisitos,

todo vez que los recursos fueron promovido por el PT por conducto de

su representonte suplente ocreditodo onte el Consejo Generol del

IEEH, personerío que se ocredito todo vez que obro en el expediente

copio certificodo de su nombromienloro; lo onterior de conformidod

con los ortículos 356 frocción l, en reloción con el diverso 402 frocción

l, del Código Electorol.

43.lnlerés jurídico. Por cuonto hoce o este presupuesto procesol, este

Tribunol determino que le osiste ol PT en los recursos TEEH-RAP-012/2024

y TEEH-RAP-01 9/2024, todo vez que es un porl¡do político que presentó

los solicitudes de registro de lo plonillo poro el Municipio de Aclopon,

Hidolgo y Tezontepec de Aldomo, respectivomente, mismos que

r0 Documeniol que en lérminos del qrtículo 3ó1, frocción t, det Código Electorol, se le concede pteno
volor probolor¡o.
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fueron onolizodos por lo outoridod responsoble o trovés del ocuerdo

impugnodo.

44. Por cuonto hoce o los octores de los juicios TEEH-JDC-l ól /2024 y IEEH-

JDC-18O/2024 este órgono lurisdiccionol determino que tienen interés

jurídico poro promover sus medios de impugnoción, todo vez que de

los constqncios que obron en el expediente se desprende que el PT

solicitó o lo outoridod responsoble, el registro de los y los octores como

porte de los plonillos de los Municipios de Actopon y Tulo de Allende,

mismos que fueron onolizodos por porte de lo outoridod responsoble

o trovés del octo impugnodo, de ohí que se colme el interés jurídico

poro promover uno presunto vulneroción o su derecho político

electorol de ser votodos.

45.Oporlunidod. Este requisito estó colmodo puesto que lo outoridod

responsoble señoló que publicó y notificó el ocuerdo impugnodo en

fecho 24 de obril, odemós de que poro el efecto, remitió o este

Tribunol copio certificodo de lo copturo de pontollo del correorr

donde se oprecio precisomente lo fecho de remisión del ocuerdo

impugnodo o lo representoción portidisto del PT, notificoción que se

efectuó en fecho 24 de obril, por lo tonto, si los medios de

impugnoción se ingresoron en fechos 26 y 27 de obril, se tiene que

fueron presentodos dentro del plozo de cuotro díos hóbiles previsto en

el ortículo 351 del Código Electorol.

I. ESTUDIO DE FONDO

ANÁuSrS DE tOS EXPEDT ENTES TEEH -RAP-Ol 2 /2024, IEEH - JDC -1 61 I 2024 Y

TEEH-RAP-19/2024.

Precisión de oclo reclomodo

4ó.En los expedientes citodos, los occionontes señolon como octo

reclomodo lo porle conducente del ocuerdo IEEH/CG/O77 /2024, por el

cuol lo outoridod responsoble determinó, negor el registro o lo plonillo

rr Lo cuol oozo de volor probolorio pleno, de conformidod con lo esloblec¡do en elorlÍculo 3ól irqcción I del
Código Electorqldel Estodo de Hidolgo

15



del Municipio de Actopon presentodo por el PT por no conior con lo

postuloción de ol menos el 50%y lo negotivo del registro de lo posición

de lo Síndico Propietorio del municipio de Tezontepec de Aldomo,

Hidolgo, respectivomente.

Sínlesis de ogroviostz

47.Po(o el onólisis de los ogrovios expresodos por los recurrentes, se preciso

que esie orgon¡smo jurisdiccionol podró ovocorse o su estud¡o,

reolizondo un exomen en conlunto, otendiendo o lo estrecho

vinculoción que pudieron guordor entre sí oquellos, o bien por

seporodo, uno por uno, y en el propio orden en que se hoyon

plonteodo o en orden diverso, según seo el coso; sin que esto

metodologío couse lesión o los impugnontes, dodo que es de

explorodo derecho que no es lo formo como se estudion lo que puede

originor uno lesión. Al efecto resulto oplicoble lo jurisprudencio

04/200013, emitido por lo Solo Superior bojo el rubro siguiente:
..AGRAY'OS, SU EXAMEN EN CONJUNIO O SEPARADO, NO CAU§A

r.Es,óN".

48. Así, del estudio cuidodoso de codo uno de los demondos, es posible

odvertir que los occionontes se duelen en síntesis de los siguientes:

Agrovios

1) Vulneroción o los principios de fundomentoción, motivoción y

exhoustividod derivodo de que lo outoridod responsoble no revisó

los documentos presentodos por los octores y el PT o trovés de los

r2 Jurisprudencio I ó1ó18. sclN. coNc¡ptos or vtouctótt o acnavtos. PARA cuMp R coN tOS pRtNctptos
DE CONGRUENCTA Y EXHAU§IIVIDAD EN TAS SENIENCIAS DE AMPA¡o Es INNEcESARIA sU TnANSCRIPCIóN. De
los preceplos inlegronles del copílulo X "De los senlencios", del lítulo pr¡mero "Reglos generoles", del libro
pr¡mero "Del omporo en generol", de lo Ley de Amporo, no se odvierie como obligocón poro gliuzgodor que
ironscribo los concepios de v¡oloción o, en su coso, los qgrovios, poro cumplir con los pr¡ncipios de congruencio
y exhoust¡vidod en los senlencios, pues toles pr¡ncip¡os se sql¡sfocen cuondo preciso los punios sujelos o
debole, derivodos de lo demondo de omporo o del escrilo de expres¡ón de ogrovios, los esludio y les dq
respueslo, lo cuoldebe eslor vinculodq y conesponder o los plonleomientos de legqlidod o constitucionolidod
efeclivomenle plonleodos en el pliego corespondiente, sin ¡nlroducir ospectos disi¡ntos o los que conformon
lo litis. S¡n emborgo, no exisle prohib¡ción poro hocer lol tronscripción, quedondo ol prudente orbikio del
iuzgodor reolizorlo o no, olendiendo o los coroclerísticos especioles del coso, sin demérilo de que poro
soiislocer los principios de exhqusliv¡dod y congruencio se estudien los plonleomienlos de legqlidod o
inconstitucionolidod que efectivomenle se hoyon hecho voler.
13 aGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNIO O SEPARADO, NO CAUSA tEStóN.- Et estudio que reot¡zo to ouloridod
responsoble de ¡os ogrovios propuestos, yo seo que los exomine en su conjunto, seporóndolos en distintos
grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden d¡verso, no couso ofectoción
jurídico olguno que qmerjle lo revococión del lollo impugnodo, porque no es lq formo como ¡os ogrov¡os se
onolizon lo que puede or¡ginor uno lesión, s¡no que, lo troscendenlol, es que lodos seon esiudiqdos_
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cuoles se reolizoron, o su decir, los sustituciones derivodo de

renuncios presentodos por lo plonillo primigenio, integrodo por

Froncisco Jesús Loizo Gonzólez, lsoí López Rodríguez, Cloudio

González Hernóndez, José Luis Borrero Mejío, Belen Auroro Borrero

Gonzólez, Notonoel Romírez Flores, Cosme Domión Lugo Peño,

Rufino Lugo Peño, Ogeid Pérez Cobollero, Amoyrony Donojy Gorcío

Lugo, Neidy Adilene Azpeitio Ángeles, Primo Geroldine Lugo

Segovio y Juon Luis Gorcío Rodríguez.

2) Folto de congruencio yo que lo outoridod responsoble sustento lo

negotivo del registro en el incumplimiento o diversos requerimientos.

3) Vulneroción ol principio de certezo jurídico y legolidod derivodo del

octuor de lo outoridod responsoble ol negor injustificodomente el

regislro de lo plonillo por no hober poslulodo ol menos el 50%,

derivodo de ello se genero un detrimento en los derechos del PT y

de los ciudodonos impugnontes.

Monifeslociones de lo ouloridod responsoble

49. En sus informes circunstonciqdos, se limitó o ofirmor que su ocuerdo se

encuenlro opegodo o los reglos de postuloción que esloblecen que

solo podrón otorgorse el registro o los plonillos que presenten ol menos

el 50% de los formulos completos que los integron, de ohí que considero

que, si no se cumplió con el porcentoje mínimo requerido lo

consecuente ero negor el registro de lo plonillo, situoción que lo

responsoble sostiene oconteció en el Municipio de Actopon.

50. Por otro lodo, lo responsoble sostiene lo constitucionolidod del octo

derivodo de que se encorgó de reolizor un onólisis de los plonillos

postulodos poro verificor el cumplimiento de los requisitos

constitucionoles de elegibilidod y los occiones ofirmotivos o efecto de

solvoguordor los derechos de grupos vulnerobles.

Problemo jurídico o resolver

5l.Consiste en determinor si en el coso fue opegodo o derecho o no, lo

determinoción de lo responsoble de negor el registro o lo plonillo

presentodo por el PT poro el Municipio de Actopon y lo formulo de

17



síndico propietorio del municipio de Tezontepec de Aldomo, Hidolgo,

res pectivo me nte.

Decisión de esle Tribunol

S2.Poro este órgono .iurisdiccionol, los ogrovios resulton fundodos y el octo

reclomodo debe revocorse en lo que fue moterio de impugnoción por

los siguientes c o n sidero cio n es:

53.Como lo señolon los ortículos 41, bose l, primero y segundo pónofo, de

lo Constitución, osí como 3o, primer pórrofo, y 25, pórrofo l, inciso o), de

lo Ley de Portidos, 24, frocción l. de lq Constitución locol y 21 del Código

Electorol, los portidos políticos son entidodes de interés público que

tienen como fin promover lo porticipoción de lo cludodonío en lo vido

democrótico, contr¡buir o lo integroción de los órgonos de

represenloción político y, como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público.

54. En el coso, dentro de un proceso electorol los portidos políticos,

cumpliendo con los requisitos que lo propio ley estoblece, pueden

postulor condidoluros yo seo o nivel federol, estotol o municipol, ello en

conjunto con sus militontes, simpotizonles o cuolquier ciudodono que el

propio portido político considere cumple con los requisitos de

elegibilidod poro que lo outoridqd odministrotivo competenle lo registre

y puedo porticipor dentro de un proceso electorol determinodo.

55.En el coso concreto, se tiene que los octores se duelen de lo negotivo
por porle de lo responsoble, de onolizor sus registros, mismos que refieren

devienen por los renuncios de integrontes de lo plonillo primigenio

presentodo por el PT poro los Municipios de Actopon y Tezontepec de

oldomo respectivomente, renuncios que, o su decir, fueron presentodos

o lo outoridod responsoble de monero oportuno.

5ó.En primer término, esie Tribunol Electorol o efecto de ollegorse de
moyores elementos poro resolver, requirió o lo outoridod responsoble en

fecho ó de moyo o efeclo de que informoron si se hobíon ingresodo

renuncios entre el 9 y el l9 de obril, respecto o lo plonillo postulodo poro

18

TEEH-RAP-0t2/2024
Y SUS ACUMUIADOS



Y SUS ACUMUTADO§

el oyuntomiento de Aciopon, mientros que por cuonto hoce o lo

postuloción de Tezontepec de Aldomo se odjuntó ol escrito de

demondo el ocuse de renuncio presentodo por Andreo Compo Rios

quien hobío sido poslulodo en lo formulo de Síndico Propietorio.

57.Por lo que, en mismo fecho lo responsoble o trovés del oficio

IEEH/SE/DEl/l 2551202414 informó o este Tribunol Electorol los nombres de

los personos que hobíon presentodo renuncios por lo que respecto o lo

plonillo del PT por el Municipio de Aciopon, remitiendo los copios

certificodos de los escritos de renunciq y rotificoción onte lo outoridod

odministrotivo, documentoles que, de conformldod con el ortículo 36,l

frocción I del Código Electorol, gozon de volor probotorio pleno y con

los cuoles se tuvo por ocredilodo, lol y como lo refirieron los octores, que

los ciudodonos Froncisco Jesús Loizo González, lsoí lópez Rodríguez,

Cloudio Gonzólez Hernóndez, José Luis Borrero Meiío, Belen Auroro

Bonero Gonzólez, Nolonoel Romírez Flores, Cosme Domión lugo Peño,

Rufino lugo Peño, Ogeid Pérez Cobollero. Amoyrony Donojy Gorcío

[ugo, Neidy Adilene Azpeilio Ángeles, Primo Geroldine Lugo Segovio y

Juon luis Gorcío Rodríguez; renuncioron o sus corgos respectivos dentro

de lo plonillo postulodo poro el municipio de Actopon, previo o lo
emisión del ocuerdo impugnodo.

S8.Ahoro bien, tombién se tiene por ocreditodo que derivodo de los

onteriores renuncios, el PT presentó o los octores y octoros en fecho l8

de obril (conespondiente ol municipio de Tezonlepec de Aldomo) y el

19 de obril (correspondiente ol municipio de Actopon), como

condidotos sustitutos de los que hobíon renunciodo, ello o efecto de que

se onolizoro su documentoción y en su coso se oproboron los

suslituciones respectivos, lo onterior todo vez que obro dentro del

expediente, copio certificodo del ocuse de recibido de los escritos de

sustitución ingresodos por el portido octor, documenfol que de

conformidod con el ortículo 3ól frocción I del Código Electorol, cuenlo

con volor probotorio pleno.

11 Documeniol que gozo de volor probolorio pleno, de conformidod con lo estoblec¡do en el ortículo 3ól
frocción I del Cód¡go Elecloroldel Estodo de Hidqlgo
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59. Por otro lodo, de los constoncios que obron en el expediente se puede

odvertir que lo outor¡dod responsoble respecto o los postulociones

referentes ol municipio de Actopon, reolizó los dos requerimientos que

estoblece el orticulo 54 de los reglos de postuloc¡ón, ello o efeclo de

subsonor olgunos requisitos respeclo de los y los condidotos; sin

emborgo, dichos requerim¡entos fueron respecto o integrontes de lo
plonillo que el PT hobío presentodo primigeniomente, siendo que lo
responsoble deió de observor que unq vez rqtificodos los renuncios e

ingresodos los sustituciones, los requerim¡entos en su coso debíon versor

sobre los nuevos postulociones, es decir los de los octores, situoción que

en el ocuerdo impugnodo no oconteció.

ó0.Debe precisorse los renuncios señolodos por los octores en sus escritos

de demondos. se rotificoron en fechos 9, 12, 15 y 19 de obril

(conespondientes ol municipio de Actopon) y l8 de obril

(conespondiente ol municipio de Tezontepe de Aldomo), es decir en

fecho onterior o lo emisión del ocuerdo impugnodo o trovés del cuol lo

responsoble negó el registro o lo plonillo del PT por Actopon y lo
postuloción de lo posición de sídicoturo propietorio.

ó1. Es por lo que, con bose en lo temporolidod tonto de los renuncios como

lo solicitud de sustitución de condidoturos, es que este Tribunol considero

que lo responsoble fue omiso en onolizor los postulociones de los octores
y en su coso reolizor los requerimientos que los propios reglos estoblecen

o efecto de, en su coso, poder oprobor el reg¡stro de lo plonillo.

ó2.Ahoro bien, es necesorio troer o coloc¡ón lo estoblecido en el ortículo

124 del Código Electorol que o lo letro dice:

A¡tículo 124. Poto lo suslifución de condidotos, fórmulos o
plonillos, /os podidos políticos en lo índividuol o o frovés de
condidoturos cornunes y los cooliciones /os so/iciforón por
escrifo o /os órgonos de/ /nstituto Estotol Eleclorol, observondo
/os siguienles disposiciones:

Denfro de/ plozo estoblec¡do poro ei regisfro de
condidofos, fórmulos o plonillos, podrón susfiturr/os
libremente: y
Vencido el plozo o que se refiete lo frocción onleño¡,
exclusivomenle podrón susfifur/os por cousos de
f ollecimiento, inhobililoción. incopocidod o ¡enuncio.

ll.
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En este úlllmo coso, solo podtón susfiluirlos cuondo lo
¡enuncia se presenfe o más lotdot ol dío siguienfe de
que concluyon los compoños elecforoles.

ó3. Por otro lodo, el ortículo 34 de los reglos inclus¡vos de postuloción de

condidofuros o diputociones /ocoles, osí como oY,ntom¡entos poro el

proceso electorol locol 2023-2024 rs, menciono que "los sustiruciones

que pudieran surgir der¡vodo de los requerímíentos enunciodos en el

ortículo 24, o oquellos reolízodos previo o lo fecho esfoblecido en el

Colendario Electoral poro el olorgomienlo de regisfro, serón sujefos de

onólísis por los áreos encargodos de verificor el cumplimiento

conespondíe nle, por lo tonlo. los plozos podrán cofier en novoción

conlorme ol Código poro su olención, sin gue el lnsfifufo esté oblígodo

o otorgu el regisfro de éstos en el lérmino previsfo, por lo que podrá

reservorse lo fórmulo o ló¡mulos que se encuenl¡en en esle supuesfo en

perjuicio de los porfidos polífícos, coolición, condidoturo comÚn, del

tiempo que tronscuno duronte el periodo de los compoños electoro/es

hoslo en fonlo seon ogofodos /os mismos y otendidos los requerimienfos

u omtslones.

ó4. Uno vez estoblecido lo onterior, de lo interpretoción sistemótico de los

precepios legoles señolodos, se desprende que, si uno susfitución de

uno plonillo por renuncio no se hoce dentro del periodo comprendido

poro el regisiro de condidoturos (Del l6 ol 2l de maaot6) lo outoridod

electorol se encuentro focultodo poro onolizor dicho suslitución por

renu ncro.

ó5. De lo informoción onterior se puede inferir que lo outoridod responsoble

se encontrobo en optitud de pronunciorse respecto de los sustituciones

reolizodos en los plonillos de los Municipios de Aciopon y Tezontepec

de Aldomo, lo onterior se considero osí todo vez que lo outoridod

responsoble ol emitir el octo impugnodo fue omiso en esioblecer couso

legol olguno por lo cuol no pudiese onolizor los postulociones reolizodos

el el portido octor o trovés de sus escritos de sustitución de fechos 18 y

l9 de obril respectivomente.

'5 Consulloble en httosi//ieehidoloo.orq.mx/imooes/sesiones/2024lFebrero/IEEH-CG{24-2024.odf
r6 Conforme olcolendorio del proceso ebclorolconcunente 202'2024.
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óó. Lo onferior se considero osí, en olención o que si bien los renuncios se

hobíon presentodo fuero del plozo de registro de condidoturos, lo

cierto es que en otención o lo iemporolidod de su presentoción lo

responsoble podío onolizor los sustituciones respectivos presentodos

por el PT y en un octo poslerior pronunciorse sobre su oproboción o no,

situoción que el Consejo Generol del IEEH dejó de observor.

óT.Finolmente, y por todo lo orgumenlodo en el presente oportodo,

decloro fundodo el ogrovio relotivo o lo omisión de lo responsoble de

onolizor los sustituciones presentodos por el PT moteio de estudio o

trovés de los medios de impugnoción en onólisis, hipótesis que resulto

suficiente poro revocor lo porte conducente del ocuerdo impugnodo

y troe consigo innecesorio onqlizor los demós ogrovios esgrimidos por

los octores.

Precisión de oclo reclomodo

óB.El occiononte señolo como oclo reclomodo lo porte conducente del

ocuerdo impugnodo por el cuol lo outoridod responsoble determinó

negor lo posluloc¡ón del octor como condidoto o Presidente Municipol

de Tulo de Allende, Hidolgo, ello derivodo del combio de género en lo

condidoturq que encobezo lo plonillo en el Municipio referido, en

olención o un reojuste reolizodo por el Consejo Generol del IEEH con lo

finolidod de cumplir con lo poridod sustontivo.

Sínlesis de ogrovio5rz

¡/ Jurisprudencio 164ó¡8. 5cJN. coNc¡nos o¡ v¡OLlctót o AGRAVIOS. paRA cul,lpuR coN Los pRtNctptos
DE CONGRUENCIA Y EXHAUSIIVIDAD EN TAS SENTENCIAS DE AMPATO ES INNECESANN SU N¡HSCNIPC¡óX. OE
los preceplos inlegronles del copíiulo X "De los senlencios", del lítulo primero,Req¡os generoles',, del libro
primero "Del omporo en generol", de Io Ley de Amporo, no se odv¡erle como obligoción poro eljuzgodor que
tronscribo los conceplos de violqc¡ón o, en su coso, lo5 ogrov¡os, poro cumplircon los principios de conqruenc¡o
y exhousl¡vidod en los sentenc¡os, pues lo¡es p.incipios se sot¡sfqcen cuondo prec¡so los punios sujetos q
deb,ote, derivodos de lo demondo de omporo o del escr¡lo de expres¡ón de ogrovios, los esludio y les do
respuesto, lo cuoldebe eslor vinculodo y coresponder o los plonteom¡entos de legolidod o consliluc¡onol¡dod
efeclivomente plonteodos en el pl¡ego conespond¡ente, sin ¡ntroducir ospeclos disiinlos o los que conformon
lo litis. Sin emborgo, no exisle prohib¡ción poro hocer lol lronscripc¡ón, quedondo ol prudenle orb¡trio del
juzgodor reolizorlo o no, olend¡endo o los corocteríslicos espec¡oles del coso,sin demérito de que poro
sqt¡sfocer los principios de exhqusllv¡dod y congruencio se eslud¡en los plonleomienios de legolidod o
¡nconstitucionolidod que efectivomenle se hoyon hecho voler.
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Omisión de lo outoridod responsoble de importir .iusticio pronto y

expedito, derivodo o que el Consejo Generol del lnsfituto no ho

permitido inicior los compoños en los tiempos estoblecidos en el

colendorio electorol pues se incumplió con el plozo poro lo revisión de

lo documentoción de los condidoturos.

Que se le negó ol octor lo condidoturo o Presidente Municipol de

monero injustificodo combiondo el género sin fundomentoción ni

motivoción.

Vulneroción o los principios de fundomentoción y motivoción derivodo

de que lo outoridod responsoble reolizó un reojuste de poridod verticol

de monero ilegol yo que no reqlizó el onólisis que estoblece el ortÍculo

57 de los reglos inclusivos de postuloción.

Monifeslociones de lo ouloridod responsoble

ó9. En su informe circunstonciodo lo ouforidod responsoble en síntesis

ofirmó que el ocuerdo impugnodo se encuentro opegodo o lo

oplicoción de los reglos inclusivos de postuloción, mismos que

estoblecen el método en el ortículo 57 poro reolizor el reoiuste o efecto

de cumplir con lo poridod.

Problemo jurídico o resolver

T0.Consiste en determinor si en el coso fue opegodo o derecho o no, lo

determinoción de lo responsoble poro combior el género o mujer de lo

postuloción de lo condidoturo originol que presento el PT poro

encobezor lo plonillo del Municipio de Tulo de Allende.

Decisión de esle Tribunol

71. Poro este órgono jurisdiccionol, los ogrovios resulton fundodos por los

siguientes conslderociones:

Morco Jurídico oplicoble
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72.E| orfículo 24, frocción l, pónofo segundo de lo Constitución Locol,

estoblece que los portidos políticos tienen como fin promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo

integroción de los órgonos de representoción político y como

orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e

ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y

directo, osí como los reglos poro gorontizor lo poridod enhe los géneros,

en lo postuloción de condidoturos o diputociones locoles y de

condidolurqs poro oyunlomienlos, olendiendo los crilerios de

verlicolidod y horizonlolidod.

73. Por su porte el ortículo 4 del Código Eleclorol, dispone como derecho de

los ciudodonos y obligociones poro los portidos políticos, lo iguoldod de

oporlunidodes y poridod entre hombres y mujeres poro tener occeso q

corgos de elección populor, en términos de lo que dispone el Código
Electorol.

74.Por su porte el ortículo 2l del referido Código Electorol, señolo que los

portidos políticos osegurorón lo porticipoción y representoción político

plenq de todos los grupos socioles poro lo integroción de sus órgonos de

dirección de nivel estofol y municipol, en lo postuloción de condidoturos,

osí como en lo distribución de todos los prerrogotivos entre todos los

grupos socioles, respelondo el principio porilorio.

75.A su vez el último pónofo del citodo ortículo prevé que poro cumplir el

referido principio, el Consejo Generol del IEEH por conducto de lo
Presidenciq entregoró o mós tordor el I5 de octubre del oño previo o lo

elección, o los Representontes de los Portidos políticos ocreditodos los

porcenlojes de voloción de renlobilidod osí como el de compelitividod
y el método de obtención de los resultodos electoroles definitivos de
codo porlido polfico por dishilo eleclorol y municipio, correspondientes

o lo último elección de que se trote; quedondo o elección de codo
porlido polfico, el procedim¡enlo o ulilizor poro su porlicipoción

eleclorol, tombién deberó enlregor los criterios de poridod de género,

postuloción de personos indígenos, personos con discopocidod y
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personos de lo diversidod sexuol, con bose o lo estoblecido en Código

Electorol.

7ó.Aunodo o lo onterior, el ortículo I 19 del Código Electorol, refiere que de

lo tololidod de los soliciludes de regislro de plonillos poro Ayuntomientos

que los portidos políticos presenlen, el 50% deberó eslor encobezodo por

mujeres y el ol¡o 507" por hombres, cumpliendo odemós con lo siguiente:

Todo plonillo que se registre, se integroró por un propielorio y un

suplenle del mismo género, otendiendo siempre lo poridod de

género, solvo que, o solicitud del portido polÍtico o condidoturo

independiente, lo suplencio recoigo en uno muler cuondo el

propietorio seo hombre.

a Se ollernorón los fórmulos de distinto género hosto ogotor lo listo

correspondiente.

Cuondo el número de condidoturos resulte impor, lo moyorío

deberó osignorse o mujeres.

Se deberón presentor plonillos por segmentos de porcentoies de

votoción bojo, medio y olto, codo segmenlo esloró inlegrodo de

formo porilorio, cuondo el segmenlo resulle impor lo moyorío de

los plonillos deberó ser encobezodos por mujeres.

77.Asimismo, poro el presente proceso electorol 2023-2024, el Conse.jo

Generol del IEEH, oprobó los REGLAS INCLUSIVAS DE POSIULACIÓN DE

CANDIDAIURAS A DIPUIACIONES TOCALES Y AYUNIAMIENIOS PARA EL

PROCESO ETECIORAL tOCAt 2023-202 4.

78. En dichos reglos se emitieron con el objeto de regulor el cumplimiento

del principio de poridod de género, lo postuloción de personos

indígenos, personos con discopocidod, personos ciudodonqs jóvenes,

personos de lo diversidod sexuol y de género y personos ciudodonos

migrontes poro el registro de condidoturos de los portidos políticos,

cooliciones, condidoturos comunes, condidoturos independientes y

condidoturos independientes indígenos.
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79. En este confexto, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 39,

numerol 2, de los reglos inclusivos los postulociones se reolizorón

conforme o lo siguiente:

l. Poridod horizonlol: Los portidos políticos, cooliciones y condidoturos

comunes deberón gorontizor que en lo tololidod de los soliciludes de

registro de plonillos poro oyuntomientos que presenten, lo milod se

encuenlre encobezodo por mujeres y el reslo encobezodo por hombres.

En coso de que los postulociones de un portido seon impores lo

diferencio seró en fovor de lo mujer.

ll. Poridod verticol. Los portidos políticos, cooliciones, condidoturos

comunes, condidoturos independientes y condidoturos independientes

indígenos, en su coso, deberón goronlizor esio vertiente de poridod

observondo los siguientes reglos:

o. De lo totolidod de los corgos o postulor, los fórmulos integrodos

por propietorio/o y suplente seon del mismo género, solvo que el

propietorio fuero hombre, suplente podró ser mujer.

c. Cuondo el número fórmulos que conformon lo plonillo resulte

impor, lo moyorío deberó osignorse o mujeres, de ocuerdo con lo

estoblecido en el cuorto pónofo del orlículo I i9 del Código.

lll. Poildod Suslonlivo. Los poriidos políticos, cool¡ciones y condidoturos

comunes en lo lotolidod de sus poslulociones deberón presentor plonillos

empleondo lo melodologío de bloques de voloción ollo, medio y bojo,

los cuoles integrorón poriloriomenle y de monero proporcionol ol número
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b. Deberón postulor condidoturos poro lo presidencio, sindicoturos

y regiduríos municipoles gorontizondo lo ollernoncio de género, es

decir, que estén enlistodos de monero descendente los corgos que

integron el oyuntomienlo iniciondo con lo presidencio, seguido de

sindicoturo y posteriormente los regiduríos fsegún el número que

correspondo de ocuerdo con el Código), colocondo uno fórmulo

de mujer, seguido de uno de hombre o viceverso.
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Poro lo oplicoción de lo metodologío de bloques, los porlidos políticos y

los condidoturos comunes, en su coso, enlistorón todos los municipios en

los que presenten uno plonillo de condidoturos o integror olguno de los

Ayuntomientos, ordenodos de moyor o menor conforme ol potcenloie de

voloción que en codo uno de ellos hubiere obtenido en el Proceso

Electorol Locol 2019-2020 de ocuerdo con el principio de compelilividod

o renlobilidod, conforme ol siguiente procedimiento:

o) Se dividiró lo listo en lres bloques con iguol número de municipios:

el primer bloque con los municipios en los que el portido obtuvo

votoción olto; el segundo bloque con los municipios en los que

obtuvo votoción medio; el tercer bloque con los municipios en los

que obtuvo votoción bojo.

b) En coso de que el porcentoje seo iguol en dos municipios que se

ubicon en los límites de dos bloques se ubicoró en el bloque superior

ol que lengo moyor número de votos; si es el mismo número de

votos el portido político podró ubicorlos indistintomente en el

bloque que decido.

c) Si ol hocer lo división de municipios entre los tres bloques, sobro

uno, este se ogregoró ol bloque de votoción olto; si restoron dos,

uno se ogregoró ol de votoción olto y olro ol de medio.

d) En el coso de los condidofuros comunes, los porcentojes de

votoción poro lo construcción de bloques se obtendrón de lo sumo

de los porcentoles de codo uno de los portidos políticos que

integren lo condidoturo común, conforme ol procedimiento

descrito en los presentes Reglos, y debiendo provenir los

porcentojes de votoción del mismo principio. En coso de uno

postuloción menor o 15 municipios, se integrorón como un solo

bloque el cuol deberó estor integrodo poritoriomente.

de municipios que postulen, observodo lo correspondiente o los

municipios indígenos; cuondo olguno de los bloques resulle impor lo

moyorío de los plonillos debetó ser encobezodo por mujeres, de

conformidod con el pórrofo quinto del ortículo I l9 del Código.
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e) Aquellos municip¡os en donde los porlidos polf¡cos no cuenlen

con onlecedenle de voloción no serón inlegrodos o ninguno de los

bloques; solo deberón cumplir, en su coso, con lo postuloción en los

municipios exclusivos poro mujeres.

f) En lo totolidod de los postulociones no se dejoró de observor el

cumplimiento de lo poridod horizontol.

g) En coso de unq postuloción menor o 15 municipios

ontecedentes de votoción, estos se integrorón como un

bloque, el cuol deberó esior integrodo poritoriomente.

con

solo

80. Aunodo o lo onterior, el referido 39, en su numerol 3 de los reglos

inclusivos, se previó que los port¡dos políticos y condidoturos comunes,

se encuentron obligodos o gorontizor el occeso ol corgo de Presidentos

Municipoles, medionte lo posluloción exclusivo de mujeres cqndidolos

en 27 municipios de los cuoles l0 conesponden o municipios

cotologodos como indígenos, mismos que se identificoron y que ol dío

de hoy se encuentron firmes en el ocuerdo IEEH/CG/024/2O24yB y que

son los siguientes: Alolonilco el Gronde, Singuilucon. Alolonilco de Tulo,

Tepetitlón, Chopulhuocón, Tezonlepec de Aldomo, Eloxochillón,

Tlohuelilpon, Emiliono Zopolo, Tlohuillepo, Huichopon, Tlonolopo.

Metlitlón, Tepeji del Rio de Ocompo, Nopolo de Villogrón, Tuloncingo

de Brovo, Froncisco l. Modero, Colnoli, Sonliogo de Anoyo, Cordonol,

Tecozoullo, Chilcuoullo, Tenongo de Dorio. Huehuello, Xochiolipon,

Lolollo y Yohuolico.

Sl.Finolmente, los citodos reglos inclusivos, previeron un meconismo en el

coso de incumplimiento de los requisitos u omisiones o lo estoblecido en

los citodos Reglos.

82.Así el ortículo 57 de los reglos inclusivos, prevé que en coso de que los

portidos políticos, no cumplieron con lo señolodo en el orfículo 54 de los

reglos inclusivos, el lnsfifuto q fin de gorontizor lo poridod en los

rB Consu¡lqble en https://ieehidoloo.oro.mx/imooes/ses¡one§/2024lFebrero/tEEH-Cc{24-2024.odf
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condidoturos postulodos de monero individuol, odoptoró los siguientes

medidos:

l. En el resto de los municipios y ogotodos los plozos

correspondientes, el lnstiiuto poro olconzor lo poridod horizontol,

enlisloró lodos los Municipios en los que se posluloron fórmulos

susceplibles de registro, ordenondos de moyor o menor, conforme

ol porcentoje de votoción que en codo uno de ellos hubiere

recibido en el Proceso Electorol Locol onterior (2019-2020l, conforme

el mélodo seleccionodo por el portido.

ll. Hecho lo onterior, verificondo que en éstos no hoyon sido

postulodos en lo presidencio de lo plonillo mujeres, reolizoró los

corrimientos necesorios poro colocor uno fórmulo de mujer ol corgo

de lo presidencio de lo plonillo presenlodo. Estos movimientos se

reolizorón hosio solisfocer el requisito de poridod entre los géneros.

lll. Poro olconzor lo poridod verlicol en lo integroción de los plonillos,

cuondo los fórmulos no se encuentron olternodos, se tomoró como

bose poro el orden de lo listo, el género de los integrontes de lo

primero fórmulo y se procederó o ubicor en el segundo lugor de lo

mismo o lo fórmulo inmedioto de género distinto ol de lo primero

que se encuentren en lo plonillo, recorriendo los lugores

sucesivomenfe en formo olternodo entre los géneros hosto cumplir

con el requisito.

S3.Asimismo previó que, poro olconzor lo poridod suslonlivq se

delerminoró el nÚmero de los municipios que hoyo que ojuslor en los

condidoturos postulodos por los portidos políticos y en su coso

coolición o condidoturo común, con bose en el cuol, determinoró lo

contidod de plonillos en los cuoles se debe de reolizor un combio de

género en lo persono que los encobezo.

o) Hecho lo onterior, enlistoró todos los municipios en los que postuló

plonillos susceptibles de regislro, ordenodos de moyor o menor,

conforme ol porcentoje de votoción que en codo uno de ellos

hubiere recibido en el Proceso Electorol Locol onterior (2019-20201

29



TEEH-RAP-0r2/2024
Y SUS ACUMU¿ADOS

conforme el método seleccionodo por el portido, cool¡ción o

condidoturo comÚn.

b) Uno vez hecho lo onterior, dividiró lo listo en lres bloques con

iguol número de municipios: el primer bloque, con los mun¡cipios en

los que el portido obtuvo votoción olto; el segundo bloque, con los

municip¡os en los que obtuvo votoción medlo y, el fercer bloque,

con los municipios en los que obtuvo votoción bojo.

c) Si ol hocer lo división enlre tres bloques quedoro olgún residuo

con volor de uno, éste se qgregoró ol bloque de voloción olto. Si el

residuo es de dos, uno se ogregoró ol de votoción olto y otro ol de

medio.

d) De codo bloque, se idenlificoró o idenlificorón, según el número

de los que se requieron, los que iengon el porcentoje de votoción

mós olto. De estos municipios se procederó o comb¡or el género de

quien encobece lo plonillo, subiendo o quien se posiule en lo
sindicoturo ol cuol se le osignoró lo condidoturo o lo presidencio

municipol.

e) Como consecuencio de hober modificodo el género de lo
persono que encobezo uno plonillo, o efecto de cumplir con lo

poridod verficol, tombién deberó o¡uslor lq ollernoncio de lo

preloción de sus inlegronles, sin importor que, en el coso de los

plonillos con un número impor de integrontes totoles, ol finol. se

enlisien dos fórmulos con integrontes del mismo género de monero

continuodo y no olternodo.

f) En lo oplicoción de este procedimienlo, no se dejoró de observor

Io postuloción en los municipios exclusivos poro mujeres.

Coso concrelo

84. Como se señoló, en el coso que se onolizo el octor considero lo
vulneroción o su derecho político electorol de ser votodo derivodo que,

o su decir. lo outoridod responsoble no reolizó debidomenle el

procedimienlo esloblecido en el orlículo 57 de los reglos inclusivos de
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posluloción y derivodo de ello, se reolizó el combio de genero de quien

encobezor'lo lo plonillo poro el Municipio de Tulo de Allende, hipótesis

que corresponde onolizor en el presente esludio de fondo.

85. En primer término, debe precisorse que el PT conforme ol principio de

outodeterminociónre que tienen los portidos políticos, eligió poro lo

postuloción de sus condidoturos o los 84 Ayuntomientos el método de

competitl vidod q efecto de cumplimentor con lo poridod sustontivo, ello

resulto visible y se tiene por ocreditodo en lo foio 5 del "ANAI'rS,S

RELAqIVO ALCUMPLIM,IENIO DE I.AS REGTA§ 
'NCIUS'VAS 

DE POSruIAC'óN

DE CAND'DAIURAS PARA TA RENOYAC'óru OC ¿OS 84 AYUNTAMIENIOS EN

EI. ESIADO DE HIDALGO EN EI. PROCESO EI.ECIORAI. TOCAI. 2023-2024,

RESPECIO DE I.AS PI.AN'I.I.AS QUE PRESENIA EL PART'DO DELTRABAJO2O",

mismo que formo porte del ocuerdo impugnodo.

It Con fundomento en el orlículo 41, frocc¡ón l, pónofo tercero de lo Conrlitucón PolÍt¡co de lo5 Eslodos
Unidos Mex¡conos.

4¡ Con5ulloble en hit
2r Consulioble en

imooes/oubl¡coc¡ones/CARPEIA COMPLEMENIARhtlos://ieehidolqo.orq
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8ó. Con bose en lo onterior, el Consejo Generol del IEEH oprobó en fecho 25

de febrero Io ..CARPETA COMPLEMENTAR,A PARA A APL'CAC'óN DE I.AS

REGIAS 
'NC¿US'VA§ 

DE PO§TUI.AC'óN DE CAND'DAIURAS A

D'PUIAC'ONE§ TOCATE§ Y AYUNIAMIENIOS PARA EI, PROCESOEI.ECTORAI

LOCAL 2023-202421", en donde se pueden odvertir los siguientes

porcentojes por competitividod del PT, siendo esios los siguientes:
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87.Debe precisorse que Únicomente oporecen en los bloques de

competitividod de votoción olto, medio y boio 74 Municipios, ello en

otención o que l0 Municipios (Acoxochitlón, Chopulhuocón, Huosco de

Ocompo, Joltocón, Juórez Hidolgo, Lo Misión, Metztitlón, Son Bortolo

Tulotepec. Tenongo de Dorio y Zocuoltipón de Ángeles), no conlobon

con onlecedenles de voloción, por lo que no pueden ser sujetos ol

onólisis por competitividod hecho por lo outoridod responsoble.

88.Asimismo, lo outoridod responsoble, uno vez reolizodo el onólisis de lo

procedencio o no de los registros presentodos por el PT, determinó que,

o los Municipios de @, se le debío de negor el

regisko de sus respectivos plonillos, lo onterior ol no contor con lo

postuloción de ol menos el 50% de sus integrontes, reglo que se

encuentro esloblecido el ortículo 6722 de los reglos inclusivos de

postuloción.

,, Artículo ó7, 't. Sqlo podró otorgore el regl¡lro de plonlllot que prelcnlen ql menot Ql 5O7o de los fórmulos

complelos que los inlegron. En el supuesto de que en dichos plonillos no se po5tulorqn los corgos o pres¡dencio

y/o slndicoturo, el lnsl¡tuto procederó o reolizor los con¡m¡enlos necesorios o f¡n de ocupol dichos corgos con
Io fórmulo del género y en sU coso, el grupo de otenc¡ón prior¡lorio que Corespondo. De no cumplir Con el

porcenioje mínimo requerjdo de condidoturos de lo plonillo preseniodo §egÚn corespondo ql municipio en el

que se prelendo compei¡r, tc negqró el rcglrtro de lq Plqnlllo.
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89.Con bose en lo onterior, lo outoridod responsoble, reolizó un reojuste en

los bloques de competitividod o efecto de colculor lo poridod

sustonlivo, tomondo en consideroción únicomente 72 Municipios y no 74

como iniciolmenfe se hobíon presentodo, quedondo q cons¡deroción

de lo outoridod responsoble, de lo siguiente monero23:

Ptaillrt¡rs f}E 
^YUtfIAItE¡to3 

PoStuLADAS pOR EL pAiIlOO O€t Ii^IAJO E¡ IUi{CtptOS -COit
A¡'frEcED€t{tE oE \rofacrÓi- paRA coti¡E¡o€i Ex EL piocEt¡o ELEc¡oiaL rocar 2023-202a.

BroouÉ
6roolrE

r€mÉl€irtacro¡
I'OI<¡C¡A ctoouE

3 3

5

!

\2

23 COMO 5C OdVIETIE dEI "ANALISIS RELATIO AL CUMPLIMIENTO DE tAS REGLAS INCTUSIVAS DE POSTULACIÓN DE
CANDIDATURAS PARA LA RENOVACIÓN DE LOS 8,I AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE HIDALGO EN EL PROCESO
ETECIORAT LOCAL 2O2Y2024, RESPECTo DE LAs PLANILIAS QUE PRESENTA EL PART¡Do DEL TRABAJo,, y que
formo porle del ocuerdo ¡mpugnodo y elcuol obro en oulos.
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90. De lo onterior se odv¡erte que lo responsoble reolizó un ojuste en el

municipio de Tulo de Allende, oduciendo lo siguiente:
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"De lo onterior se desprende que, de un totol de 79 plon¡llos de Ayuntomientos

regrlfrodos poro contender en el Proceso Electorol Locol 2023-2024 poro lo

renovoción de los 84 Ayuntom¡entos del Esfodo de Hidolgo, los b/oques se

inlegroron por¡tor¡omente conforme o lo srguienfe: 24 municipios en el bloque

de votocíón olto, con 13 mu1'eres y I I hombres; 24 en el bloque de votocíón

medio, con 12 mujeres y l2 hombres y, en el bloque votacíón bojo 24 , con l2
muleres y 12 hombres, CUMPLIENDO osí con lo "PARIDAD SUSIANI/VA",

reolizondo uno posfuloción moyoritorio de m ujeres, moxímizondo osí los

derechos político - elecforo/es de los mismos, en virlud de que lo poridod de

género es un mondoto de optimizoción flexible, por tonto, el 50% se enfiende

como el mínimo o postulor.

Sin emborgo. es imporlonle ref ert que poro determinor el cumplimienfo de eslo

vertiente de poridod, se reolizoÍon ojusles en lo consl¡ucción de los brogues,

especfrcornenle en el de medio votoción. de¡ivodo de que en esle fueron

posfulodos I I mujeres y ,2 hombrcl rozón por lo cuol, con fundomento en el

pónofo quínto del ortículo I 19 del Código Electorol y 39 numerot 2, trocción ttt

de /os Reg/os, poro el cumpl¡miento de lo poridod susronfivo, se deberón
presenfor plonillos emp/eondo lo metodologío de bloques de votoción olta,

medio y bojo, los cuo/es iniegrorón poritoríomenfe, por lo que, onfe e/

incumplimienlo, se reolízoron los movimientos de ocuerdo con e/

proced¡m¡ento esiob/ecido en el ortículo 57, numerol 4 de los Reglos.

procediendo o reolkor los combios de género de tos personos que integron lo

plonillo del municipio de furo de Arrende.

resDecliv s blooues de com vidod , lo qnterior en rozón de que de lo

revisión reolizodo por esto outoridod ol ocuerdo molerio del presente

osunto, se odvierte que el municipio de Sontiogo Tulontepec de Lugo

Guerrero, quien encobezo lo plonillo es lo ciudodono YAZMIN

SANDOVAL HUERTA, por lo que lo posluloción de dicho mun¡cipio

coresponde o uno mujer.

92.En efecto de lo outoridod responsqble de monero erróneo consideró
que el género que encobezobo lo postuloción en el munic¡pio de
Sontiogo Tulontepec de Lugo Guenero corespondío o un hombre, sin

36

91.De lo onterior se desprende que, no obstonte lo orgumentodo por lo
responsoble o fin de justificor los combios de género en los personos que

integron lo plonillo del municipio de Tulo de Allende. esto outoridod

odvierte que lo responsoble comelió un error ol momenlo de inleoror los
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93. Ese hecho no es menor, yo que dicho enor por porte de lo responsoble

modifico lo inlegroción poritorio de los bloques de competitividod

quedondo de lo siguiente monero:

,arq¡aó.. oll .[rEo oal rr¡¡¡Jo
t¡u¡-ra¡ cor AírcaEnE E Yof¡¿Ú.)

I

l!E

III
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emborgo, de lo revisión ol ocuerdo \EEH|CG|ITT12024, moterio del

presenle osunto, se odvierte que quien en verdod encobezo dicho

posf uloción es uno mujer.
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94.Toly como se odvierte, con los postulociones originoles reolizodos por el

portido se cumplío con lo poridod sustontivo, puesto que los bloques

quedobon integrodos conforme o lo siguiente: 24 municipios en el

bloque de votoción olto. con I 3 mujeres y I I hombres: 24 en el bloque

de voloción medio, con 12 mujeres y 12 hombres y, en el bloque

votoción bojo 24, con l2 mujeres y l2 hombres.

95. Por lo onterior, no resultobo vioble que lo outoridod responsoble

reolizoro ojusle olguno, pueslo que con lo postuloción origino

presentodo por el PT se cumplío de monero sotisfoctorio lo poridod

sustontivo.

9ó. En este contexto, este Tribunol considero que el octo impugnodo en lo

que es moterio de onólisis corece de uno debido fundomentoción y

motivoción yo que lo responsoble de monero erróneo procedió o
reolizor ojustes o los bloques de competitividod que resultobon

innecesorios, siendo con ello fundodos los ogrovios del octor relotivos o

lo folto de fundomentoción y motivoción, orgumentos suficientes poro

revocor el octo impugnodo en lo que fue moterio de onólisis en el

presente oportodo.

97.Ahoro bien, por lo que respecto ol ogrovio relotivo o lo impuloción que

el octor hoce o lo Consejero Presidento del IEEH, este Tribunol dejo o
solvo sus derechos poro que en coso de que osí lo estime los hogo voler

o trovés de lo vío que considere pertinente.

I

Efeclos:

TEEH-RAP.OI2/2024
Y SUS ACUA4UI,ADOS
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Se ordeno el Consejo Generol del lnslitulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo:

o) Que en el término de 24 horos contodos o port¡r de lo notificoción de

lo presenle sentencio, sesione de monero extroordinorio o fin de

resolver lo procedencio o no del registro de los postulociones

presentodos por el PT en Actopon y Tezontepec de Aldomo. Lo

onterior, previo onólisis de los solicitudes presentodos por el PT

respecto de los municipios ontes señolodos y previo cumpolimiento

de los requisitos señolodos en lo ley, osí como en los reglos de

psotuloción oplicobles.

b) Que en el lérmino de 24 horos conlodos o portir de lo notificoción de

lo presente sentencio, sesione de monero extroordinorio o fin de

modificor el ocuerdo impgnodo reolizondo el oiuste de género en el

bloque de votoción medio respecto de los municipios de Tulo de

Allende y Sontiogo Tulontepec de Lugo Guerrero, tomondo en

consideroción los orgumenios vertidos en lo presente sentencio.

c) Se deje sin efeclo¡ los combios de género de los personos que

integron lo plonillo del municipio de Tulo de Allende, o fin de que se

respete lo postuloción originol reolizodo por el Porlido del Trobojo

respecto o los géneros y personos en el citodo municipio.

d) Posterior o ello, deberó nolificorlo o esle debidomente o este Tribunol

y o los portes y en su coso o quienes pudieron resultor ofectodos

derivodo del ojuste de género denlro de los 24 horos siguienles.

RESUETVE

PRIMERO. - 5e ocumulqn los medios de impugnoción TEEH-JDC-155/2024,

TEEH - J DC - 1 5ó I 2024, IEEH- JDC - 1 61 / 2024, TEEH -JDC - 1 80 / 2024, TEEH - JDC -

23412024 y TEEH-JDC-RAP-019/12024 ol TEEH-RAP-O12/2024, en

consecuencio, se ordeno ogregor uno copio de lo sentencio o codo uno

de los expedienles.

SEGUNDO.- Se decloron improcedentes y se sobreseen

ciudodonos TEEH-JDC-155/2024, TEEH-JDC-156/2024 Y

234/2024.

los iuicios

TEEH.JDC-
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TERCERO. - Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en los medios

de impugnoción TEEH-RAP-012/2024 y IEEH-JDC-ló112024, por lo tonto, se

revoco en lo que fue moterio de impugnoción en el ocuerdo impugnodo

vinculóndose ol lnstituto poro que de cumplimiento o los efectos de lo
presente senlencio.

CUARTO. - Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el juicio

ciudodono IEEH-JDC-180/2024, en consecuencio, se revoco lo porle

conducente del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo outoridod

responsoble dor cumplimiento o los efeclos de lo presente sentencio.

QUINTO. Se decloron fundodos los ogrovios hechos voler en el medio de

impugnoción TEEH-RAP-01912024, en consecuencio, se revoco lo porte

conducente del ocuerdo impugnodo y se ordeno o lo ouioridod

responsoble dor cumplimiento o los efectos de lo presente sentencio.

NotifQuese como en derecho correspondo y o lo Solo Ciudod de Mexico,

osí mismo hógose del conocimiento público el contenido de lo presente

sentencio, o trovés del portol web de este Tribunol Electorol.

En su oportunidod orchivese el presenle osunto como lotolmente

concluído.

AsÍ lo resolvieron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistrodos y el

Mogistrodo Presidente que integron el Pleno del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo, onte el Secretorio Generol en funciones que outorizo y

do fe.

MAGISTRADO PRESID

TEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ
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DE [EY24MA tsT-T

O MARTIROSA AMP EZ TECHUGA uuB EL

SECRETARIO GE t EN TUNCIONES

FRANC os É mrcu¡t ctncír vErAsco

2. De conformidod con lo5 ortículos 19 frocción Xx de lo Ley Orgón¡co del Tribunol Eleciorol del Eslodo de
Hidolgo, l2 tercer ñrofo y 2ó fiocción XVll del Regkrmento lnierno de esle órgono iurisdiccionol.

POR MINISTE
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-01212024 Y SUS
ACUMULADOS TEEH.JDC-15512024, TEEH-
JDC-1 56t2024, TEEH-JDC-1 61 t2024, TEEH-JDC-
180t2024, TEEH-RAP-o19t2024 Y TEEH-JDC-
234t2024

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO Y
OTROS

TERCERO INTERESADO: MIGUEL MOISES
GONáLEZ BAUTISTA EN SU CARÁCTER DE
CANDIDATO A PRESIDENTE PROPIETARIO POR EL
MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC. HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo pánaloy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha siete de mayo del presente año, en el

expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las veinte horas con

diez minutos del dia en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tr¡bunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia certificada de la sentencia en 21

fojas. DOY FE

ACTUARI
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AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO
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RECURSO DE APELACION

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O12/2024 Y SUS
ACUMULADOS TEEH-JDC-15512024, TEEH-
JDC-1 56 t2024, TEE H-J DC-1 6 1 t2024, r EEH- JDC-
18012024, TEEH-RAP-o,I912024 Y TEEH-JDC.
234t2024

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO Y
OTROS

TERCERO INTERESADO: MIGUEL MOISÉS
GONáLEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE
CANDIDATO A PRESIDENTE PROPIETARIO POR EL
MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO,

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de mayo del dos mil veint¡cuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha siete de mayo del presente año, en el

expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las veinte horas con

treinta minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LUIS EDUARDO DURÁN

LAGUNA, como promovente en el presente juicio, de conformidad al punto tercero del

acuerdo de fecha uno de mayo del presente año dentro del presente expediente, en

donde se le requirió que señale domicilio para oir y recibir notificac¡ones dentro de la

ciudad de residencia de este H. Tribunal Estatal Electoral de Hidalgo y al no cumplir

con dicho punto, se le hace efectivo el apercibimiento para que les sean practicadas

las notificaciones a través de los estrados físicos y electrónicos, por lo que se fija

cedula de notificación y copia certificada de la sentenc¡a en 21 fojas en los ESTRADOS

FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. DoY

FE
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cÉDULA DE NoTIFICAcIÓN POR ESTRADOS


